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Mientras que el
Gobierno condenó
este hecho violento,
Christian Grollmus
indicó que lo ocurrido
da muestra de la
falta de acciones
concretas por parte
del Ejecutivo pese al
estado de excepción.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

La madrugada de este viernes
se registró un atentado in-
Jcendiario que dejó comple-

tamente destruida una vivienda
en la comuna de Contulmo, una
situación que marca el primer he-
cho de violencia rural en la Pro-
vincia de Arauco bajo la adminis-
tración del Presidente José Anto-
nio Kast y que además hace men-
ción al juicio por el violento ata-
que al Molino Grollmus en 2022
y que está pronto a iniciar. Desde
el gobierno condenaron lo ocurri-
do, mientras que desde la familia
Grollmus apuntan a que este tipo
de hechos buscan amedrentarlos
y producir un efecto en quienes
participarán en el proceso legal.

A través del fono 133, carabine-
ros fue alertado sobre la situación,

por lo que al trasladarse hasta la
ruta que conecta Contulmo y Ca-
ñete corroboraron que una vi-
vienda estaba quemándose, por lo
que personal de Bomberos y
emergencias se trasladaron hasta
el lugar, al igual que la BIPE de Ca-
ñete y el Laboratorio de Crimina-
lística de la PDI, corroborando
con las primeras diligencias que
el inmueble se encontraba deso-
cupado y que no se registraron
personas lesionadas a causa del
atentado.

Por su parte, el general Renzo
Miccono, jefe de la Zona Biobío de
Carabineros, detalló que en las
primeras horas aún se buscaba al
propietario del inmueble, agre-
gando que en el lugar "hay un
lienzo que reivindica algunas si-
tuaciones de índole indígena, co-
mo "libertad a los presos políticos
mapuches", también algún tipo
de amenaza, pero no hay ninguna
orgánica que se lo atribuye".

INTIMIDACIÓN
El lienzo encontrado en el lu-

gar refería entre otros casos al
atentado a la familia Grollmus
que en 2022 fue abordada por cer-
ca de 30 personas concertadas pa-
ra quemar y asesinar a los presen-
tes en el terreno que albergaba la
vivienda familiar y cercanas, así
como el histórico molino. El dele-
gado provincial de Arauco, Pedro

Los autores del atentado incendiario dejaron un panfleto alusivo al juicio que inicia el 23 de junio

Familia Grollmus acusa intimidación
por nuevo ataque en Contulmo

El inmueble se encontraba sin residentes, por lo que la PDI inició diligencias para ubicar y contactar a los propietarios.

El incendio fue reportado a carabineros cerca de las 4 de la mañana.

21
acusados enfrentarán la

instancia de juicio que
unificó dos causas por los
hechos ocurridos el 29 de

agosto del 2022

Marileo, indicó que "como gobier-
no condenamos categóricamen-
te cualquier acto de violencia que
afecte la seguridad y tranquilidad
de la provincia. Seguiremos tra-
bajando y desplegándonos con
nuestras fuerzas policiales y Fuer-
zas Armadas".

No obstante, Christian

Grollmus, una de las víctimas que
sobrevivióal ataque planteóquees-
te tipo de situaciones dan cuenta
de la falta de acciones concretas por
parte del Estado para erradicar los
hechos violentos en la zona y sobre
todo la sensación de inseguridad,
esto pese a que se mantenga vigen-
te un estado de excepción constitu-
cional durante más de 4 años.

"Como familia esto es realmen-
te frustrante y preocupante, por-
que se produce un amedrenta-
miento también en el caso judi-
cial que nos involucra, porque
tratan de producir un efecto en
los testigos, a que se inhiban a de-
clarar, que los jueces actúen vía
telemática, o esa la ciudadanía y
el Estado de Derecho replegado
porque estas bandas criminales
son las que gobiernan", lamentó
Grollmus.

Además, ante el mensaje del
lienzo que alude a "presos políti-
cos mapuches", Grollmus agregó
que esta calidad no existe para los
imputados que enfrentarán el jui-
cio por el atentado a su familia y

patrimonio. "No existen presos
políticos en este caso, porque los
que están presos son los que aten-
taron contra nosotros", enfatizó.

JUICIO Y RECURSOS
Según la agenda del Tribunal

Oral en lo Penal de Cañete el pró-
ximo 23 de junio debería iniciar
el juicio unificado en contra de 21
imputados por la causa del Moli-
no Grollmus, en donde dos de los
acusados eran menores de edad al
momento en que ocurrieron los
hechos que, a juicio de la Fiscalía,
corresponden a los delitos de in-
cendio consumado, robo con vio-
lencia, porte ilegal de armas de
fuego, disparos injustificados y 4
homicidios calificados frustra-
dos, solicitando penas que van
desde los 7 años de cárcel hasta el
presidio perpetuo calificado.

Considerando que el ataque ocu-
rrió en 2022 y a fines del 2024 co-
menzaron a registrarse las prime-
ras detenciones, Christian
Grollmus recordó que aún quedan
personas con órdenes de detención
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amedrentamiento también en el
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porque tratan de producir un

efecto en los testigos"

Christian Grollmus

victima de atentado en 2022

Esperamos que la excelentísima

Corte Suprema ordene que el

fallo que ellos mismos dictaron

se cumpla y se realice este juicio

oral a la mayor brevedad posible,

cumpliendo con los plazos que la

Ley establece"

Osvaldo Pizarro

defensor regional del Biobío

vigente que están siendo buscadas
por las policías, mientras que a la
espera de la llegada del juicio aún
resta que la Corte Suprema resuel-
va un recurso presentado por la De-
fensoría Penal Pública en favor de
losacusados bajo la Ley de Respon-
sabilidad Penal Adolescente.

Sobre esto, el defensor regional
del Biobío, Osvaldo Pizarro, expli-
có que previamente la Corte Su-
prema había ordenado que el jui-
cio de la causa asociada a los ado-
lescentes iniciara el 22 de abril, lo
que finalmente no ocurrió. Por
ello recurrieron nuevamente con
un recurso de amparo que aún es-
tá pendiente en el tribunal de úl-
tima instancia.

"Esperamos que precisamente
la excelentísima Corte Suprema
ordene que el fallo que ellos mis-
mos dictaron se cumpla y se rea-
lice este juicio oral a la mayor bre-
vedad posible, cumpliendo con
los plazos que la Ley de Respon-
sabilidad Penal Adolescente esta-
blece. Ello porque la fecha de fija-
ción de juicio del 23 de junio del
2026 es una infracción a las nor-
mas de esta Ley", planteó Pizarro.

Lo apuñaló por la espalda con un cuchillo de 15 cm y luego huyó del lugar

Fiscalía formaliza a conductor por
homicidio frustrado a universitario
El imputado declaró en el tribunal que no se dio cuenta de las lesiones del estudiante,
mientras que la Fiscalía apunta a que el chofer actuó con ánimo homicida.

Por el delito de homicidio frus-
trado fue formalizado Nicolás
Gutiérrez Navarrete, conductor
de la línea Vía Láctea que el pasa-
do 25 de abril apuñaló a un estu-
diante universitario en medio de
una discusión a bordo del bus del
transporte público en Concep-
ción. El Juzgado de Garantía pen-
quista acogió las peticiones de la
Fiscalía y dictó la medida caute-
lar de prisión preventiva para el
imputado y un plazo de 3 meses
para la investigación.

Personal de Carabineros detu-
vo el jueves al sujeto al que ayer se
le comunicó que está siendo in-
vestigado por provocarle lesiones
con un cuchillo al estudiante,
quien cerca de las 21:30 horas del
25 de abril subió en Chiguayante
al bus con dirección a Concep-
ción pagando con $5 mil y mos-
trando su pase escolar, lo que ha-
bría generado molestia al chofer
y ante lo cual otra pasajera inter-
vino y pagó el pasaje para conti-
nuar el viaje.

Según la Fiscalía, durante todo
el trayecto el chofer insultó a la
víctima, quien bajó en Concep-

El altercado inició en

Chiguayante cuando el

estudiante se subió al bus

y se extendió hasta que

bajó en Concepción

T
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El conductor estaba siendo buscado por la policía, fue detenido el jueves y ayer fue formalizado.

ción cerca de las 22:50 horas, dis-
cutiendo en la intersección de
San Martín con Caupolicán y
quebrando el espejo del bus. An-
te esta acción Gutiérrez bajó del
bus y lo persiguió con un cuchi-
llo y al alcanzar al joven lo apuña-
ló por la espalda en el tórax y lue-
go huyó a bordo del bus para se-
guir el recorrido, mientras que la
víctima llamó a su madre quien
lo llevó hasta urgencias para reci-
bir tratamiento médico.

En el transcurso de la audien-
cia, el imputado prestó declara-
ciones, relatando cómo habrían

ocurrido los hechos y la discusión
sostenida con el estudiante al su-
bir al bus y que al bajar este que-
bró un espejo y que los trozos ha-
brían saltado a su pareja que esta-
ba a bordo, por lo que según Gu-
tiérrez habría simulado atacar al
estudiante para ahuyentarlo, pe-
ro que no se había dado cuenta de
que lo había herido, ya que el jo-
ven habría seguido corriendo, por
lo que él siguió la ruta.

Ante esta información, el fis-
cal Andrés Barahona indicó que
las versiones de ambas partes se-
rán investigadas, pero que "has-

ta este minuto gran parte de su
relato no justifica la agresión y
tampoco desvirtúa lo que señala
la víctima".

Además, Barahona enfatizó
que los registros de cámara dan
cuenta del violento hecho y que
"el pasajero no tenía mayor adver-
tencia de que este conductor an-
daba con un cuchillo cocinero de
15 cm de largo, con el cual se ba-
jó, lo siguió y por la espalda lo
apuñalo. Eso claramente es un
ánimo homicida y por ello el tri-
bunal estimó procedente la pri-
sión preventiva".

PDI PPOI

EVIDENCIA

EVIDENCIA

En el operativo policial incautaron armas de fuego y municiones.

Tres sujetos fueron aprehendidos por la PDI

Detienen a violenta
banda dedicada a robar
en departamentos
Su última víctima fue una adulta mayor a
la que golpearon y maniataron.

Mientras una mujer distraía
a los conserjes de departamen-
tos o encargados de los accesos
a edificios residenciales, los de-
más integrantes de una banda
aprovechaban para ingresar a
este tipo de viviendas y ejecutar
robos en la comuna de Los An-
geles. Esta era la forma en que
operaba el grupo cuyo más re-
ciente asalto ocurrió el pasado
11 de mayo, en donde la vícti-
ma además fue golpeada y ma-
niatada al interior de su propio
domicilio.

Así lo logró corroborar la Bri-
gada Investigadora de Robos
(Biro) Los Angeles de la PDI,
quienes pudieron comprobar el
modo de operar de la banda,
identificar a los integrantes y
proceder a la detención de tres
personas involucradas en estos

delitos a través de un trabajo
conjunto con la Fiscalía Local
angelina.

Respecto al último hecho,
los sujetos ingresaron hasta el
departamento de una adulta
mayor, a quien intimidaron
utilizando objetos contunden-
tes y cortantes, además golpea-
ron a la víctima, la amarraron
y maniataron para sustraer di-
versas especies antes de darse
a la fuga.

En el operativo se incautaron
armas de fuego, municiones,
chalecos antibalas, teléfonos ce-
lulares, entre otras especies que
habían sido sustraídas a la vícti-
ma más reciente. En cuanto a
los imputados, todos eran ma-
yores de edad, de nacionalidad
chilena y quedaron a la espera
de su control de detención.
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